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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Medio de control:  Reparación Directa    
Radicación:   110013336038201500306-00 
Demandante:  Doris Luisa Moyano González y otros  
Demandado:  Nación – Rama Judicial – Fiscalía General de la 

Nación y otros 
Asunto:    Aprueba Liquidación Costas 
 
El 28 de junio de 20191 se profirió sentencia de primera instancia mediante la 
cual (i) se negaron las pretensiones de la demanda respecto de la Rama 
Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el Ministerio de 
Defensa - Policía Nacional y la Fiduciaria La Previsora S.A., en su calidad de 
vocera del PAP Fiduprevisora S.A. y en su condición de Defensa Jurídica del 
extinto DAS y del Fondo Rotatorio., (ii) declaró a la Fiscalía General de la 
Nación administrativa y extracontractualmente responsable de los perjuicios 
ocasionados al buen nombre de la señora Doris Luisa Moyano González como 
consecuencia de la no actualización oportuna del Sistema Penal Oral 
Acusatorio – SPOA y por el doble registro de la noticia criminal que se hizo a 
raíz de los hechos ocurridos el 22 de marzo de 2007, (iii) condenó a la Fiscalía 
General de la Nación a pagar a la demandante Doris Luisa Moyano González la 
cantidad de dinero equivalente a diez (10) Salarios Mínimos Mensuales Legales 
Vigentes, y (iv) en costas a la parte demandada y se fijó como agencias en 
derecho el equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
Mediante providencia del 27 de noviembre de 20202, el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “B”, confirmó la sentencia de 
primera instancia, condenó en costas a la parte demandada y fijó como 
agencias en derecho el equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente. 
 
Durante los días 25 a 29 de noviembre de 2021, corrió el traslado de que 
tratan los artículos 110 y 446 numeral 2 del CGP, dentro de dicho lapso las 
partes no objetaron la liquidación de costas.  
 
Sin embargo, el Despacho observa que la liquidación de costas no se elaboró 
correctamente, pues el valor de las agencias en derecho de primera instancia 
no corresponde con el valor dispuesto en la providencia del 28 de junio de 
2019. 
 
Por tanto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 
Código General del Proceso, según el cual “El secretario hará la liquidación y 

corresponderá al juez aprobarla o rehacerla.”, el Despacho rehará en esta 
providencia la liquidación de costas, que contendrá como agencias en derecho 
de primera instancia el equivalente a dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes del año 2020 así: 
 

                                                           
1 Folios 317 a 330 C. 3. 
2 Folios 388 a 410 C. 3. 
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CONCEPTO VALOR 

Gastos del proceso (honorarios auxiliares 
de la justicia, Publicaciones, pólizas, 
notificaciones) 

$0 

Agencias en derecho primera instancia $1.755.606,oo 

Agencias en derecho segunda instancia $877.803,oo 

Total costas $2.633.409,oo 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas - agencias en derecho en contra 
de la parte demandada, correspondiente a dos millones seiscientos treinta y 
tres mil cuatrocientos nueve pesos ($2.633.409,oo) M/cte., fijada en lista el 23 
de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, dispóngase la entrega de los remanentes de los 
gastos del proceso a la parte actora y ARCHÍVESE el expediente con las 
constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Correos electrónicos 

Parte demandante: seralex651@hotmail.com; 

Parte demandada: jur.novedades@fiscalia.gov.co; deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; ehm@hurtadomontilla.com; 
decun.notificacion@policia.gov.co; serdej@policia.gov.co; clientessary@hotmail.com; 

defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com; jur.notificacionesjudiciales@fisalia.gov.co;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co;  
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